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Resolución de Alcaldía N[.o I 58-2025-MPSC
Huamachuco, 31 de marz.o del ZO25

EI. AI.CAIDE DE LA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT SÁruCUrZ CRNRIéru

VISTO:

Ef lnforme N" 156-2025-MPSC/SG.RRHH de fecha 17 de febrero de 2025, del Subgerente dersos Humanos, el lnforme Legal N" 061-2025-MPSC/SG.RRHH/ASE ADM LEG/iEMR La Asesoranistrativo Legal de la Subgerencia de Recursos Humanos; el Oficio N" 1 14-202s-M PSC/GAD-G detrente de Admin istración y proveído del Gerente Municipal, y;

CONSIDERANDO:

conforme lo prevé el arfículo 194" de la constitución política del perú, las municipalidades
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y
administraüva, en los asuntos de su competencia, autonomía que, según lo denotado por el articulo ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27972- Iey orgánica de Municipalidades radica en [a facultad de ejercer
actos de gobierno, administraürros yde administración, consujeción al ordenamiento jurídico,.

Que, la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27g7z,señala en el artículo 20,, numeral 2g que
es atribución del Alcalde: Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera;
El Decreto supremo N'004-2019-JUS, aprueba el TUo de la Ley N" 27w4,en el numeral 1.1. del numeral
1 def arfícufo fv de su Título Prefimínar eríge que fas autorÍdades administrativas deben actuar con
respeto a la constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, la doctrina especializada señala que esta atribución del alcalde, nace de su condición de ser
resentante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. Tanto el nombramiento, la

contratación, el cese y la sanción a los servidores municipales de carrera se sujetarán a las disposiciones
del D. Leg. Ne 27G -Ley de Bases de ra carrera Administrativa y su Regra mento - D.S. Ne 005-90-pCM;

El Decreto Legis laüvo N" 276 - Ley de Bases de la carrera Adminístraüva y de Remuneraciones del
Publico, modifica da por la Ley N" 32199 señala en sus arrículos 34. y 35" lo siguiente: Art. 34" La
administrativa termina pora)Fallecimiento b)renuncia c)cese definitivoyd)Destitución. Art.35,

Son Causas justificad as para cese definitivo de un servidor a) Límite de edad de setenta a ños, pud iendo
continuar en el puesto hasta el 31 de diciembre del año en que cumple el servidor dicha edad. b) perdida
de la nacionalidad c) deficiencias físicas, intelectuales, me ntales o sensoriafes sobrevenidas cuando,
realizados los ajustes razonables correspondientes, impiden e I desempeño de sus tareas; d) ineficiencia e
inepütud comprobada para el desempeño del cargo; e) La suspensión de plazas originada en el proceso de
modernización insütucional aplicado en los gobiernos regionales y gobiernos locales, con arreglo a la
legislación de la materia; f) la negativa injusüficada del seruidor o funcionario publico a ser transferido a
otra plaza dentro o fuera de su residencia;

Por su parte, el arüculo 183' del reglamento del Decreto Legislativo N" 276, aprobado por
Decreto Supremo N' 005-90-PCM, establece gue "El término de la carrera Administrativa se expresa por
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Asimismo' debe tenerse en cuenta lo señalado en el informe técníco N" ts3g.2oz3-R/GPGSC' emiüdo por la Gerencia de Políticas de Gestión del servicio civil, en donde se indica lonte:

"[-a. ruuy ilustr.e ¡' liel ciu<lad.
.'I-rcn¿r c.lásica cle patriotas.

resolución del titular de la entidad o de quien este facultado para eilo, con crara mención de la causal quese invoca y los documentos que acreditan la misma", coligiéndose que una de las causales de cesedefinitivo de la carrera administrativa se produce al cumprir ros setenta (70) años de edad. para tar efectoel ütular de la entidad deberá emitir una resolución para declarar el cese por límite de edad de supersonal;
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"("')3'7 El Decreto Legislaüvo N" 276 establece como causa iustificada paro el cese definitivo de unservidor comprendida en lo Carrera Administraüva el alcanzar er tímite de setento (20) años de edad. 3.2No obstante' de manero excepcional, y estando a lo señalado por el Tribunol constitucional en la sentencioantes referido' las entidades púbticas padrán drferir el cese por límite de edad respecto de oquellosservidores que' arJn habiendo cumplido los setenta (70) años de edad, tengan latente su derecho a pensión
de iubilación' a fin de garantizar su derecho consütucional a la seguridad sociol. En dicho escenorio, lasenüdodes públicas pueden diferir la emisión de la resolución de cese por tal motivo por un plazo razonoble,
o efectos de salvoguardar er derecha previsionor de dicho seruidor, (..-);

Que' debe tenerse en cuenta que las enüdades pÚblicas están sujetas al cumplimiento delPrincipio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1) del artículo lv del Título preliminar de Ia Ley Ne 27444,que señala: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la constitución, la ley y alderecho' dentro de las facultades que le estén atríbuidas y de acuerdo con los fines para los que lesfueron conferidas",.

Que mediante informe N'001-2025-Mpsc/sc RR.HHIT.S/HVNN la Trabajadora sociar de la sub
de Recursos H umanos precisa que en la actualidad la Municipalidad provincial sánchez ca rrión,

con servidores q uienes ya cumplieron el limite de edad de 70 años para ser jubi lados; por lo que ade contribuir al resguardo de la salud e integrídad fisica y psícosocial de los servidores se deberoceder con la eva luación respecüva, anexando un listado de trabajadores entre e llos el servidor pÉUX
CASTITLO VEIA;

Que, en el primer párrafo del lnforme N" 156_202S_M PSC/SG.RRHH de fecha 17 de febrero deel subgerente de Recursos Humanos soficita decrarar er cese definiüvo por causaf de fímite de edadservidor FÉ[¡x CASTILLO VE|.A nombrado en la Carrera Administrativa en el cargo de Técnico enTributación lll el Área de Registro y Fiscalización, en la plaza con CAP N' 75 y con nivel remunerativo STB ypor ende dar por concruido er vinculo laborar der servidor con nuestra entidad, a partir def 31 de rnarzodel 2025;

Que, mediante tnforme Legal N" 051_2025_MPSC/SG.RRHH/ASE ADM LEG/EMR La AsesoraAdministrativo Legal de la subgerencia de Recursos Hurnanos precisa que se debe declarar el cesedefinitivo por causal de limite de edad del servidor, FÉUx cAsltto vEtA nombrado en la ca rreraAdministraüva en el cargo de Técnico en Tr¡butación lll el Área de Registro y Fiscalización, en la plaza concAP N' 75 y con nivef remunerativo srB; a partir del 31 de marzo der 2025;
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Con Oficio N" 1"74- 2A25- MpSC/ GADM, del gerente de Administrac¡ón que sugiere que med¡anteacto resoluüvo de alca ldía se declare el cese definitivo por l¡m¡te de setenta años de edad a los seryidoresque se detallan en el mismo, entre ellos el servidor FÉtH CASTIILO VELA; y con el Oficio N. 253-2025-MPSC/GM/GAJ, el gerente de Asesoría Jurídica sugiere se trarnite por se parado el cese definitivo yposteriormente la compensación por Tiempo de servicios y el Gerente Mun icipal mediante proveírJo defecha 12 de marzo de 2O25 dispone se proyecte resolución de alcaldía de cese;

En ese orden de ideas y en atención a lo ante riorrnente expuesto, y en uso de fas facultadesconferid as por el arhculo 20 numeral 6 y el a rticulo 43" de la Ley N. 27972 Ley Orgánica deunicipalidades, con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Ju rídica, Gerencia deministración, Subgerencia de Recurs os Humanos;

SE RESUELVE:

NorlFlcAR la presente Resorución ar interesado, así como a ras áreas pertinentes,
rgando af área de Tecnologías de fa rnformación ta pubficación de fa presente resolución en ef Portafonalde la Municipalidad provincial Sánchez Carrión.

REG ísTREsE, CoMUNÍQU EsE, cÚ MPLASE Y PUBIíQU EsE.

ARTícu[o PRIMERO: DECLAR.AR el CESE DEFIN¡Tlvo, por la causal de LtMtrE DE EDAD al servidorMunicipal FÉtlx cAsrllLo vElA, considerando como su ultimo día de labores el 31 de marzo del 2o25, ENsu coNDlclÓru oe TRABAJADOR BAJO EL REGTMEN HBóRAi iiu, unmerito a ro prescriro en ras normasvigentes' dándole las gracias por los servicios prestados a la Municipalidad provincial sánchez carrión.

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Adrninistración a través de la subgerencia de RecursosHumanos los procedimientos para la determinación y la liquidación de los beneñcios sociales que lecorrespondan alservidor Municipal, FÉUx CASTItLO VELA.
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